
1rnc~mso DE REVOCAGÓN 03/2016 

RECURSO DE REVOCACIÓN: 03/2016 

RECURRENTE: 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

San Luis Potosí, S. L. P., el ocho de diciembre de dos mil dieciséis 

VISTOS, para resolver los autos del RECURSO DE REVOCACIÓN al rubro 

citado, promovido por el PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, por 

conducto de su representante propietaria LIDIA ARGUELLO ACOSTA en contra 

del oficio "CEEPC/SE/838/2016, del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana emitido y signado por la Secretaría Ejecutiva; mediante el cual se 

hace del conocimiento al Partido Acción Nacional el descuento de las 

ministraciones por concepto el pago de la cantidad de $14,831.16 (catorce mil 

ochocientos treinta y un pesos 16/100 M.N), por supuestos gastos operativos 

derivados de las acciones realizadas por el organismo para efectos de verificar la 

presunta existencia de propaganda relativa al proceso electoral 2014-2015". 
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RECURSO DE REVOCACIÓN 03/2016 

ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 2014-
2015 CONFORME LO 
DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 250, FRACCIÓN 
XVI Y 356 PÁRRAFOS SEXTO Y 
SÉPTIMO, DE LA LEY 
ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO. 

PAN Partido Acción Nacional 

S.L.P. San Luis Potosí 

RESULTANDO 

l. Antecedentes. 

a) El primero de julio del año dos mil quince, el Pleno del Consejo aprobó el 

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE SE 

APLICARÁN PARA EL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS 

DIVERSOS PARTIDOS POLiTICOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2014-2015, CONFORME A 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 356, PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO, DE 

LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO. 

b) El veinticuatro de julio de dos mil quince, el Pleno del Consejo aprobó las 

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL 

SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE SE APLICARÁN PARA EL RETIRO DE LA 
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PROPAGANDA ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

2014-2015, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 250, FRACCIÓN 

XVI Y 356 PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO, DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN 

EL ESTADO, APROBADO EN SESIÓN DEL 01 DE JULIO DE 2015. 

c) El dieciocho de diciembre del año dos mil dieciséis, emitió el acuerdo 

mediante el cual SE ADECUAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL RETIRO DE LA 

PROPAGANDA ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

2014-2015 CONFORME LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 250, FRACCIÓN XVI Y 

356 PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO, DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN EL 

ESTADO, APROBADOS EN SESIÓN DEL 1°. DE JULIO DE 2015, ASÍ COMO LAS 

MODIFICACIONES APROBADAS EL 24 DE JULIO DE 2015. 

d) El catorce de enero de dos mil dieciséis, se notificó al PAN el acuerdo que 

antecede. 

e) El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, se notificó mediante oficio no. 

CEEPC/SE/695/2016, al PAN, el primer corte del costo generado por el retiro de 

propaganda electoral correspondiente al proceso electoral 2014-2015, en 

cumplimientos a los LINEAMIENTOS PARA EL RETIRO DE PROPAGANDA 

ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2014-2015 

CONFORME LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 250, FRACCIÓN XVI Y 356 

PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO, DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN EL 

ESTADO, APROBADOS EN SESIÓN DEL 1°. DE JULIO DE 2015, ASÍ COMO LAS 

MODIFICACIONES APROBADAS EL 24 DE JULIO DE 2015. 
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REGmso DE nEVOCAOÓN 03/2016 

f) El veintiocho de junio del presente año, el PAN por conducto José Antonio 

Zapata Meraz, en su carácter de representante financiero, autoriza realizar el 

descuento de sus prerrogativas, las facturas notificadas en oficio que antecede. 

g) El once de agosto del año en curso, mediante el oficio número 

CEEPC/SE/812/2016, este Consejo notificó en alcance al oficio 

CEEPC/SE/695/2016. 

11. Recurso de Revocación. Inconforme con el oficio que antecede el once de 

agosto de dos mil dieciséis, el PAN presentó recurso de revocación en contra. 

111. Tercero interesado. En el presente asunto no compareció tercero interesado. 

IV. Admisión. El once de agosto del presente año, se admite a trámite el recurso 

de revocación. 

VI. Cierre de instrucción. En su oportunidad se decretó el cierre de instrucción en 

el recurso de revocación y al no existir diligencias pendientes por desahogar, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Consejo es competente de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de S.L.P.; 44, fracción 11, inciso k), de la Ley Electoral, y 27, fracción 1, 

59 y 61 de la Ley de Justicia, mismos que establecen que es un organismo 

constitucional autónomo, encargado de aplicar y vigilar el cumplimiento de las 
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REomso DE HEVOCACIÚN 03/2016 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de la materia electoral, y 

que tiene conferida como atribución la de resolver los recursos que legalmente le 

competen, como lo es el recurso de revocación previsto por la Ley de Justicia 

Electoral. 

SEGUNDO. Procedencia. Se tienen por satisfechos los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 61 y 62 de la Ley de Justicia, en los 

términos siguientes: 

a) Forma: El recurso de revocación se presentó por escrito, se hace constar el 

nombre del actor; domicilio para recibir notificaciones, así como la persona 

autorizada para oírlas y recibirlas; tercero interesado; se acredita su 

personalidad; se identificó el acto impugnado y la autoridad responsable; los 

hechos en que se funda la impugnación, los agravios causados por el acto 

reclamado, ofrece pruebas y se asentó la firma autógrafa del promovente, por 

tanto, se cumple con los requisitos previstos en el artículo 35 de la Ley en cita. 

b) Oportunidad: Se cumple con el requisito, con las constancias del sumario, ya 

que el actor tuvo conocimiento del acto el ocho de agosto del presente año. 

De ese modo, debido a que la violación reclamada en el medio de impugnación 

no se trata de acto de preparación de proceso electoral, el cómputo de los plazos 

se hará contando solamente los días hábiles, en términos del artículo 31, párrafo 

segundo de la Ley de Justicia Electoral, por tanto, el plazo legal para la 

interposición del medio de impugnación transcurrió a partir del nueve al doce de 

agosto de dos mil dieciséis. 
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UECUHSO DE HEVOCAGÓN ü3/20i6 

Por tanto, si el escrito de demanda fue presentado el once de agosto del año en 

curso, es válido concluir que el medio de impugnación fue presentado • 

oportunamente, dentro del plazo legal de cuatro días previsto en el artículo 32 de 1 
la Ley referida. 

c) Legitimación y personería: El recurso fue promovido por parte legítima, 

porque en términos del artículo 33, fracción 1, en relación con el artículo 34 

fracción 1, y 62 de la Ley de Justicia Electoral del Estado; asimismo, la 

Licenciada Lidia Arguello Acosta cuenta con la personería para promover el 

presente recurso, toda vez que la misma es una representante propietaria del 

Partido Acción Nacional, ante este Consejo, circunstancia que consta en archivos 

de este organismo electoral. 

d) Interés jurídico: Se cumple con este requisito, toda vez que el acto 

impugnado es contrario a las pretensiones del partido actor, y en términos de lo 

dispuesto por el numeral 61, de la Ley multicitada. 

e) Definitividad: Este requisito se encuentra colmado en términos del artículo 

61, de la Ley de Justicia Electoral del Estado, porque el recurso de mérito se 

promueve en contra de un acto cuya naturaleza, no guarda relación con el 

proceso electoral y resultados del mismo, y no se exige algún otro medio de 

impugnación que deba agotarse antes de acudir al presente recurso, por tanto, el 

actor está en aptitud jurídica de promover. 

f) Tercero interesado. Dentro del plazo establecido de setenta y dos horas, 

para la comparecencia de los terceros interesados, no compareció con ese 
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carácter, persona alguna, como se advierte de la certificación de término por el 

Secretario Ejecutivo de este Consejo. 

TERCERO. Agravios. Recurrente expreso los siguientes agravios: 

HECHOS 

1. Es el caso que con fecha 01 de Agosto del 2016, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, por conducto de su Secretaria Ejecutiva, mediante oficio 
No. CEEPC/S6'838'2016, signado por el Lic. Héctor Avilés Fernández realiza 
notificación y emplazamientoa (sic) mi representado, para comparecer al 
procedimiento sancionador ordinario que se entabla en su contra bajo la causa 
PSO - 05'2016, por concepto de la supuesta omisión y contravención a la Ley 
Electoral , por concepto del retiro de propaganda electoral, de los comicios 
celebrados durante el periodo 2015, sin conceder las aseveraciones vertidas en el 
mencionado proceso, se hace de manifiesto QUE AUN SE ENCUENTRA EN 
TRAMITE, Y QUE NO HA SIDO PRONUNCIADA SENTENCIA O ACUERDO QUE 
PONGA FIN A LA TRAMITAC ION (sic) DEL MISMO. 

2. Con fecha 01 de agosto del corriente año 2016, mi representado dio 
contestación realizando manifestaciones diversas entorno a la defensa y protección 
de sus derechos, encontrándose dentro del término legal establecido para tal 
efecto, ofreciendo las pruebas que jurídicamente estimo convenientes para el 
esclarecimiento de los hechos que se le pretenden imputar. 

3. Es caso que con fecha 08 de agosto del presente año, le fue notificado a 
este Instituto Político por mediante oficio CEEPO'S6'838'2016, emitido por la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y signado por el titular de dicha 
área Lic. Héctor Avilés Fernández, la imposición del pago de la cantidad de $ 
14,831.16 resultante de los supuestos gastos operativos de verificación de 
propaganda proceso electoral 2015, situación que por demás lesiona la esfera 
jurídica y de garantías de mi representado, toda vez que pretende imponerse la 
sanción referida de manera arbitraria y totalmente fuera de todo contexto lógico 
y lega~ en virtud de que a mi representado se le instruye un proceso 
sancionador ordinario en ese organismo electoral, por la supuestas omisiones 
de las cuales deviene la sanción en comento. 

Por las aseveraciones y consideraciones de hechos vertidas en el capítulo 
correspondientes, derivado de su estudio y de la realización de un razonamiento 
lógico jurídico, se formulan los siguientes agravios, consistentes en las aseveraciones 
realizadas en el correspondiente capitulo. 

7 

• 
1 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



HEUm.so DE HEVOC/\(]ÓN 03/20!.6 

AGRAVIOS 

1. Causa agravio a la esfera de garantías y derechos de mi representado la 
violación flagrante realizada por los actos por demás constituidos fuera de todo 
margen de egalidad realizados por el organismo electoral, en lo relativo al acto 
que se combate en temimos del presente, toda vez que se violenta la Garantía al 
debido proceso; es decir, que para efectos de que una autoridad proceda a la 
imposición de sanción alguna o de juzgar 19 responsabilidad o inocencia de 
cualquier persona, deberá por ministerio de ley y MANDATO CONSTITUCIONAL, 
instruirse un procedimiento basto y suficiente ante los tribunales o instituciones con 
imperio y jurisdicción para poder juzgar la o las acciones que estimen suficiente 
para la apertura e instauración de proceso, en esta inteligencia y dicho lo anterior, 
con el acto que se combate se vulnera y transgrede de manera flagrante 19 garantía 
al debido proceso de mi representado YA QUE AL DIA (sic) DE LA FECHA NO HA 
SIDO OIDO NI MUCHO MENOS VENCIDO EN JUICIO , por lo que el acto de la 
imposición de la sanción que nos ocupa resulta totalmente inoperante y por demás 
violatorio de garantías y derechos. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 
de la constitución Política de los Estados Undos Mexicanos. 

2. Causa agravio a mi representado, la imposición de tal sanción ya que de manera 
directa deja en estado de INDEFENSION (sic) A MI REPRESENTADO, dada la 
notoria oscuridad en cuanto al fondo de la aplicación de la sanción y la total falta de 
observancia a los procesos legales, toda vez que al imponer la frívola sanción que se 
pretende combatir en términos del presente impide a mi representado el derecho a 
una defensa digna, en virtud de que por un lado se instruye un proceso para 
evaluar y sancionar LAS PRESUNTAS ACCIONES QUE ORIGINAN LA OSCURA Y 
FRIVOLA (sic) SANCION (sic) QUE SE PRETENDE IMPONER, y por el otro de manera 
arbitraria y fuera de dicho procedimiento, fuera de un contexto legal al no 
encontrarse integrada como resultado de dicho proceso me pretenden imponer tal 
sanción, misma que desconozco y refuto desde este momento y para todos los 
efectos legaes. 

El acuerdo CEEPC/SE /83& 2016 emitido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí que se señala como 
acto reclamado, causa agravios al Instituto Político que represento, en virtud de 
que el mismo, es conculcatorio a los principios de certeza y legalidad contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Polítca de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con fo establecido en los artículos 30, 40, de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

CUARTO. Acto impugnado. 

El oficio no. CEEPC/SE/838/2016, de primero de agosto de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de 
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Participación Ciudadana, notificado el ocho siguiente, respectivo al costo 

operativo, relativo a las acciones realizadas por este Consejo, para verificar el 

cumplimiento a lo establecido en el párrafo sexto del artículo 356, de la Ley 

Electoral, debiendo pagar el Partido Acción Nacional, la cantidad $14, 831.16 

(catorce mil ochocientos treinta y uno pesos 16/100 M.N.). 

El cobró de dicha cantidad es de conformidad con lo dispuesto por el artículo 356 

de la Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto en los 

LINEAMIENTOS PARA EL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2014-2015. 

Para una mejor explicación se citan dichos documentos: 
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/ 
LIC. LIDIA: ARGUELLO ACOSTA 

e~~.~~.~-~ 1 
i-A.cusE. -\ 

Ofic io No. ~~f"1!7S E!;e38/2ÓÚ, 
Ago"ito 01 . 2016 

A s unto: Notlfícc1ci6n gastos opera t ivos 
verificoci6n de p rop<:Jgondo proceso 20 1 4 ·2015 

REPRESE,NTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

-::E~;?:;:J_E~~~NDEZ 1005, COL. JARDINES DEL ESTADIO 

) }- 4 

f;ÍF~ 
' E l suscrito Li c . H 6ctor Avilés Fernóndez, Secre t aría Ejecutivo del Consej o 

Esta ta l Elec t o r al y d a Po1·fic i p oción Ciudadano. rne permito hacer <.1e SIJ 

conocin.,iento que d e rivodo c tel costo oper·o t ivo . re lativo o los a ccion es 

real izados por este o rgontsrrio ('_:lectoro l o l'ln da varificor e l c 1.JmpHr-n len t o o 

10 estable cido por el pórrofo sex t<.~ d ol 0 1H c ul<:> 356 de lo Ley Elec tol'a l del 

Estado. se e rogó lo can t idad da $ 4 l ,883 . 1 8 (cu<."lre nto y 1.Jr1 n"lil o c h ocientos 

ochenta y t res pesos 18/ l OOrTHl ) , la cua l s e dis1rlbuy6 entre los partidos ove 

lncul'rieron en inobser vc1ncio r.:1 dic h o o r d e ncur1ient o lego l. en p roporc ión ctJ 

n ive l de propogonda detect odCl . Oac._. J:>!,., J'1..olb ~ ._ f?\º":'I .. ~; '<>, /·,CrAf ~ 
. . o ,, 1-,7 /¡-:;~~-· 

En consecuonc::lo . poi lo que hac e 0 1 Partido A cción N oclono t se /' ~_,,._I' 

que o l cos t o que deberó absorber por dichos acciones son 1 ·· ,f,I. 

C (..">ntinuoc ión 'ie precisan: A;~ ., . .,;. 

Siono IOO!ltl No !- 55 l.omo < J•n '\.~1< <. lnn (J> 7R2lfl 
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O oc:: t H::s co rT l'ldoci, l e sen~ .• c iesconto•: j o c Jc l a .,,inis troci6n c::::l<:t l ou i:::>rer·rogo Viv os 

q~1n l c:!l! ( ::: <::> r ·r(.'i'~ pondun. l o a ntedor con fun c Jnrn.:;i nf o a n 10 c::t is,::> u esto por e l 

p<.""Jrrc.1 f o séptirT"lO c.1el nu r·• ·1er·c 11 356 ch:t l c ll L e y F.loctor c.1 1 doi.~ I Es t oc::lo. 

A s f t c .. -.-,l-::> lón , se l o infc>rrT1 0 que l o f 'c:.H .:::- tt_oro '=cn·,-e,spc,,-. .~len t.~ •-:S h"'.:J con tido<:~ 

c u -. t <!!Js so •'°lcs 1c..1da . sc:t c:tnc u en 11·0 o su <;.i ísposl•.::.·16 r-. e n l<. .• -:a ['.>i r occlOr·l F..jec 1.1tlvci c:h~ 

AcJmini"S.trc::tc:-~ i ón y 1- inr..:1 n :.i:.o.s. Oe es t e t.:>r·goi-1iSn"'lC> E l éC"; t C.H"\""::s l. 

l.•:':) c.~1>•:?> se hoc::<:!,. ("jea $1..J co n ucl1T 1len t c> e 11 v i o da notifl c .c • c .ión , po r o l c.>.'!l C!!J f ec. h ::>s 

COt""'l\-;'j lJC<-!>1""'1 t e"S -

ATENTAfv'IE.NI F.'i 

LIC . H~~~OR A~~LÉS Fe;·~Á~·;;EZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

QUINTO. Resumen de agravios 

'>l<>n" l""'Mt> Nt> ~'>'I l . <>1'1<> • !I«• -. .. ~o(>t> C.f! 7U2l t> 
Sun L.,;, p..,, .. ~;, S . L P T«I~ (-144) 033 24 70 .,¡ 77 \1 077 
..... w«'40t•<>UIJ><>•-Q ""' 

La parte actora señala que le causa agravio lo siguiente: 

1. La violación realizada por el organismo electoral, por actos fuera de 

legalidad en lo relativo al acto que se combate en términos del 

presente, toda vez que se violenta la Garantía al debido proceso; porque 

a la fecha de la interposición del medio de impugnación no había sido 

oído ni vencido en juicio para la imposición una sanción. 

2. La imposición de tal sanción de manera directa deja en estado de 

indefensión al PAN, por la oscuridad en cuanto a la aplicación de la 

sanción y la total falta de observancia a los procesos legales, toda vez que 

al imponer la frívola sanción que se pretende combatir en términos del 
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presente el derecho a una defensa digna, es una sanción oscura, frívola, 

arbitraria, fuera de procedimiento, de contexto legal por no 

encontrarse integrada como resultado de un proceso. 

3. Que el oficio número CEEPC/SE/838'2016, emitido por la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

San Luis Potosí, causa agravio al PAN porque es conculcatorio a los 

principios de certeza y legalidad contenidos en los artículos 14 y 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con lo establecido en los artículos 30, 40, de la Ley Electoral. 

En esencia el recurrente se duele de lo siguiente: 

De la violación a la garantía del debido proceso, el estado de indefensión por la 

"imposición de una sanción;" y el cobro de la cantidad de $14,831.16 (catorce mil 

ochocientos treinta y un pesos 16/100 M.N), por gastos operativos derivados de 

las acciones realizadas por el organismo electoral para efectos de verificar la 

presunta existencia de propaganda del proceso electoral 2014-2015, porque es 

una sanción oscura, frívola, arbitraria, fuera de procedimiento, y de contexto 

legal, se vi o 1 a n los principios de certeza y legalidad contenidos en los 

artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con lo establecido por los artículos 30, 40, de la Ley 

Electoral. 

SEXTO. Estudio de fondo. 
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Previo al estudio de fondo sobre las consideraciones de disenso, los agravios 

reseñados, podrán ser analizados en orden diverso al que fueron planteados por 

los promoventes, pudiendo estudiarse en forma separada o conjunta, sin que ello 

implique lesionar a los inconformes pues, con base en el principio de 

exhaustividad, la obligación de este órgano jurisdiccional es dar puntual 

contestación a todos los agravios planteados en la demanda. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia número 04/2000, publicada en la 

Compilación 1997-2010, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, 

página 119-120, con rubro y texto: 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. El estudio 
que realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los examine en su 
conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de su 
exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que amerite la revocación 
del fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se analizan lo que puede originar 
una lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean estudiados. 

Los agravios marcados con los números 1, 2 y 3 citados en el punto que 

antecede se estudiaran de manera conjunta, en razón de que guardar estrecha 

relación; mismos que resultan infundados como a continuación se sustenta. 

El recurrente se duele que se violenta la garantía al debido proceso, contenidos 

en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna; porque es una sanción oscura, frívola 

y arbitraria y fuera de dicho procedimiento, fuera de un contexto legal por 

no encontrarse integrada como resultado de un proceso es conculcatorio 

a los principios de certeza y legalidad; es necesario precisar que en el 

presente caso, no se trata de ninguna sanción, el cobro de dicho costo obedece 

a lo estipulado por el artículo 356, párrafos sexto y séptimo de la Ley Electoral 
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mismo que a la letra señalan lo siguiente: 

el entorno natural. 

"ARTÍCULO 356. Los partidos políticos y candidatos independientes, son responsables de su 1 
propaganda y deben cuidar no se modifique el paisaje, ni perjudique los elementos que formen 

La propaganda electoral, una vez terminadas las campañas que realicen los partidos políticos, y 
candidatos independientes, deberá ser retirada por los mismos, dentro de los ocho días 
siguientes a la conclusión de la jornada electoral. 

Sin perjuicio de las sanciones que corresponde aplicar, dado el incumplimiento de lo dispuesto 
por este artículo, la autoridad electoral, por sí misma, o solicitándolo al ayuntamiento respectivo, 
podrá proceder al retiro de la propaganda en cuestión, con cargo a las prerrogativas de 
financiamiento público pendientes de ejercer, del partido o partidos políticos que corresponda. 
Tratándose de candidatos independientes, se estará a lo dispuesto por el Título Décimo Cuarto 
y a los artículos 454 y 467 de esta Ley. Para lo anterior, el Pleno del Consejo deberá establecer 
el procedimiento respectivo, y los funcionarios o autoridades que estarán a cargo del retiro de la 
propaganda correspondiente. 

Del citado precepto se desprende, que la propaganda electoral, una vez 

terminadas las campañas que realicen los partidos políticos, y candidatos 

independientes, deberá ser retirada por los mismos, dentro de los ocho días 

siguientes a la conclusión de la jornada electoral; sin perjuicio de las sanciones 

que corresponden, y dado dicho incumplimiento, la autoridad electoral, por sí 

misma, o solicitándolo al ayuntamiento respectivo, podrá proceder al retiro de la 

propaganda en cuestión, con cargo a las prerrogativas de financiamiento público 

pendientes de ejercer, del partido o partidos políticos que corresponda. 

En ese tenor, este Consejo el doce de enero del presente año, le notificó al PAN 

el oficio No. CEEPC/SE/2793/2015, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

quince, le informó las certificaciones que se levantaron de las evidencia de la 
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propaganda electoral relativa al proceso electoral 2014-2015, concerniente a ese 

instituto político, en las que se acreditaba la infracción al numeral 356, párrafo 

sexto, de la Ley Electoral del Estado, por no haber retirado la propaganda 

electoral dentro de los ocho días siguientes a la conclusión de la jornada 

electoral realizada el siete de junio de del año dos mil quince, la cual debió ser 

retirada el quince de junio de ese año; en ese tenor, de conformidad con los 

referidos LINEAMIENTOS PARA EL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2014-2015, en el punto 2, debía 

retirarla en un plazo de tres días y posteriormente en las 48 horas siguientes 

acreditar ante la Secretaría Ejecutiva de este Consejo, el retiro de propaganda, 

debiendo anexar evidencia; el oficio citado señalaba lo siguiente: 

(f ~-~!.~ª-G 1 
· /Acu· ,~ ,... ' r l!'t. -.:>C ;¡ 

Oficio No. CE!P"C7~93í2ó1s. 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
ZENÓN FERNÁ NDEZ #1005 COL. JARDINES DEL ESTADIO 
C 1 UD A D .-

Diciembre 18, 201s . 

Con fundamento en la fracción t, incisos e) y s) del artículo 74 y 356, párrafos sexto y 
séptimo, ambos de Ja Ley Electoral del Estado, así como el punto 2 de las 
modificaciones y adiciones al acuerdo del Pleno d el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana relativa a los lineamientos para e l retiro de propaganda 
electoral correspondiente al proceso electoral 2014 -2015, adecuados e l 18 d e diciembre 
del año 2015; en vía de notificación para todos los efectos a que haya lugar, por este 
conducto hacemos de su conocimiento lo siguiente: 

Que una vez que se ha levantado la certificación y te electoral correspondiente de cada 
una las evidencias localizadas, relativa a propaganda electoral que contraviene lo 
dispuesto por el artículo 356, f racción V I, párrafos cuarto y quinto de la Ley Electoral del 
Estado, me permito anexar al presente oficio, copias certificadas de las actas 
circunstancíadas de la propaganda e lectoral correspondiente a l Partido Político 
Acción Nacional de acuerdo a la s iguiente información : 

Como se desprende de los datos proporcionados en la tabla anterio r, las actas 
c ircunstanciadas comprenden tanto la propaganda correspondiente ar Partido Acción 
Nacional de manera individual, asl como la relativa a las Alianzas Partidarias en las 
que participó para la postulación de las diferentes candidaturas. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en e t punto 2 de las modificaciones 
y adiciones al acuerdo del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Pa rticipación 
C iudadana relativa a los lineamientos para e l retiro de propaganda electoral 
correspondiente a l proceso e lectoral 2014-2015, se le otorgan a l Partido A cc ión 
Nacional, tres días hábiles a fin de que retire ta propaganda electoral que se detalla en 
las coplas certificadas de las actas circunstanciadas a nexas al presente escrito. 
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Asi rnfs 1no. Slil hact:t dtt s u con ocimionto quo do conformldod con o l pár rafo segundo del 
p u n to 2 de lo s tloea1n1en1os a nte.'9 r e fedd1.)s, L1na vez ve1·1cldo e l p la.¡¡:o e.le t rés dlas 
h átllla::. p n r n 0 1 rot.l r o d a tn p ro p agandlf1 locatl::!'F.lda. . e l P o rtldu A f:c i ó n Nacional cuentE< 
con un plazo da 40 cua r e nto y ocho horas paro ocrodlta r an t 0 1.-:s Secretnrrn E j ecutiva do 
os.fa Consej o, 91 r!l'Uro cJ.;i. l a prf'Jpaganc1a que h aya reali:.z;(<ldO , dtitllion <.Jo ano:><a r avldoncla 
on IL\ q u o s o proclso 10. fochn y h ora da d lcl-io rotlro . 

Por con.sigulon to, so agroQF.I a f prosente o fi cio copla cerUíicada da fE'I S ac.1t as 
cl r cunts: ta n ciadai:i de la p r opaganda encontra d o o. f nvor dal P artido A c c f ón N.a. e l o n a l , l t:"• 
nnta rlor para loa aféct o:!I leQé\ les cond ... u:.:entes. 

ATE NTA M ENTE 

MTRA. LAURA ELE;.ÑX~Fb~SECA LEAL. 
C ONSE.J_.E'R A PRESIDE N T A 

SECR E TARIO E .JECUTIVO 

! f1~~;~l1!::!J.'f.~i~ :r:;~)/;~1'. 
! li\' ~- ~{ {~~~:,r~l J~ 
t:~:~:~:i.ff~:~~'.~~;~~;~;~~~.7 ~' ~> ~~~ I G M~,# '-

/}Al<..,. e, 1 (/.:tt .t:l.V ;r-;...J-~ (· ¡,... 7 ,..,.,,.-;) 
<f:!"o,,.·••"'J->: e.....,.:."T•,-,e,.,""-',..,r 

Av· ¿» ,~ -::l. (1.:::t r-l>J,..,·\ ,,.,-,,,.~/ 

_A~,,~ >"(...> ~ ( ~ ..... U ..J-""'1'"' V:>' ~.-..o"'"':J 

~ ''"""' 1 ~'"'ft N <> .~!\!\ t""'"' 3•n ~~"'~" 1.. 1• r11~1n 
$v"(~ ! <Pvt<•« S lf' r.,1, ( ~,1~¡a111~7n.,1nyn11 

WWw M~f>n"(1, ~'U In< 

Cabe señalar que dicho oficio, deviene de los acuerdos números 313/07/2015, 

315/07/2015, 423/12/2015, aprobados en las sesiones ordinarias del Pleno de 

este Consejo, el primero de julio, veinticuatro de julio y dieciocho de diciembre de 

dos mil dieciséis, respectivamente, todos relativos a los LINEAMIENTOS QUE 

SE APLICARÁN PARA EL RETIRO DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2014-2015, CONFORME A 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 250, FRACCIÓN XVI Y 356 PÁRRAFOS 

SEXTO Y SÉPTIMO, DE LA LEY ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO, en lo 

conducente dichos lineamientos señalan lo siguiente: 

4. La Secretaría Ejecutiva una vez que obtenga el documento que acredite el 
presupuesto económico de los trabajos a realizar por conducto del Ayuntamiento respectivo o 
bien por conducto de las personas físicas o morales que realicen los trabajos de retiro, dará 
aviso de manera oficial al partido político, alianza o coalición responsable, de los costos 
que generara el retiro de la misma, para efectos del descuento de sus prerrogativas. En 
caso de que concluidos los trabajos de retiro de propaganda exista remanente pasivo este 
se descontará adicionalmente al partido político, y en caso de que exista un remanente 
activo este les será restituido. 
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De lo anterior se advierte, que en dicho lineamientos se aprobó que la 

Secretaría Ejecutiva una vez que obtuviera el documento que acreditara el 

costo económico de los trabajos a realizados por los trabajos de retiro de 

propaganda, dar aviso de manera oficial al partido político, alianza o 

coalición responsable, de los costos que generara el retiro de la misma, 

para efectos del descuento de sus prerrogativas; lineamientos que fueron 

notificados al impugnante el catorce de enero de dos mil dieciséis mediante el 

oficio número CEEPAC/PRE/SE/32/2016, que para una mejor ilustración se cita 

a continuación: 

Qt~.~EPRC 1 
Oficio No. CEEPA~""ii5'ii5'C7C1"7'ii">7 

San Luis Potosí. S.LP, a 11 de en~·º~~e 2 0 16 

Lic. Huitzimon gar i Her rera Romero ....,._,-::.-::~ ~ \}_\.., - {¡ ) 
Represen tante Propiet ario dol ~~_.,~·\}) h 
f?'a'rtido Acción Nacion a l _.-- ..5· .. \J , -él.O ) {l-~ ~

--~: ¡e(' - - ;]¡- --·· 

<.ó • ' ••• ,.,.,...,. ' \ "' ,J~ u-<tr , ~.J' _,,_, Zenon Faniandez 1 005 < ..... 
,,.w Colonia .Jardínes d e l Estacjlo \ \ '-\ ""\\e/': () , .... ") 

San L u is Potosí, S.L. P . '\ !\,-c...' ~ ~ 

\-\"' -q_,P·c/ 

Los suscritos, M t r a . Laura E l e n a F o nseca Leal y Lic . Héctor Aví_lés Fernánde:z , 

e n nuestro carácter de P resid e nta y Secretari o Ejecutiv o , respectivamente , del 

C onsejo Estatal E lectora l y d e P a rticip ación Ciudadana; por este conducto, se 

le notifica e l acuerdo a probado p or e l Pleno del Consejo Estatal Electo ral y de 

Partícipación C iudadana e n San Luis Potosí, S . L .P., e n sesión ordinaria e l 

dieciocho de dicie mbre d e l año <.1() 5 mil quince, "POR M EDIO DEL CUAL SE ADE"CUAN 

LOS LINEAivrlEN"fOS PARA EL RE"!IRO DE LA P ROPAG ANOA F.1.ECTORAI. 
CORRESP<'!'>NDIE NTE A l. PROCE:SO ELE:CTORAL 2014 .. 2015 CONrORME LO DISPUE::Sro 

E N LOS ART(CULOS 250, FRACCIÓN XVI Y 356 PÁRRAFOS SEXTO Y S/EPTIMO, DE LA f .. EY" 
ELECTORAL VIG E N TE E N F.l . ES TAOO, APROBADOS E N SESIÓN DEL 1" o e JULIO o c 

20 15, A SÍ COMO LAS MODIFICACIONES A F'ROBADA S EL 24 DE JUUO DE ;>0 ·15" . 

" A C U ERDO D EL PLEN O DEL C ONSEJO ESTATAL E LECTORAL Y DE PART ICIPACIÓN 
C IUO ADAN A, POR M EDIO DEL C UAL SE ADECUAN 1 .. os l..I N F.AMIENTOS PARA F..l .. 
Rt:;."l " lf"l: O OE LA Pf'(QPAGANOA. ELECTORAL CORRE.SPONDI E NTF.: A l .. PROCESO 
1.!:LEC TORAL 2 0 '14 .. 2.0115 CONFORME LO OISPUESTO E N l.OS ARTÍClJLOS 250, FRACCIÓN 
XVI Y .356 PÁRRAFOS SE XTO Y S!EPTIMO, OE LA LEY ELECTOR.Al. VIGENTE E N E l .. 
ESl°ADO, APROBADOS EN SESIÓN D E L 1 ° . DE jULIO DE 2.0 15. A Sf COMO ~ . AS 
M ODIFICACION ES A PROBADAS C!L 24 D E JULIO DE 2015. 

AN TECEDE NT F.S 

1 . Con foch3 trc hHu do junio dol afi o d os niil (.:alo1·ce, """" publl(.:f.l (:H\ A l P.;.rl<'\d lc.o Oficlf.\t d0I 
E:.n lado el Decret o 61.:l p or fl\1.o.'-dio dol cua l se uxpidíó la L~y (!1..,ctor~ I rJr"' I E•:H!:'ldo r:tO:'I S~n l .. uls 
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8CEEP~C 1 
f'0 [0$1 , t">br<.~t\rld•.::> la QLl'i:t t:<.• •:> • l()<.ll~lf"'b"" ,,.,., vig<>r •~xpt'H.lldl:> nHn Jilil n ttt 0<'1r:rHlu 57H por Ir~ 

Oun"lcungófolmn Novena LoglF.lntura del H .. CongrD$0 de l l::Gtado de Sun Luis Poto&I. y pubh<.,>1.u.1a 
"<I 31) lr~int.l'I. t le j1,.1niu d"'I "''~'º 20 1 1 <1or> rnil ~.,..,,~"" .,,,.. "I P\'lrlódlco Oflr.i<'l t c:lol Ente.do 

2 . Cll dio. Ct.Jf..tlro du <.•ctut.)rQ <.lo.:> dos H lf l ~tr.>rco . r«t:'I t 1 .. 10:.:l~Hó lf:'t w1sh;1J,::«.~ÍÓ• • d o l Pl\'fn<.> d l'll 
Con rsojo E att•tn! E h'"•c tc: .. ·o! y d o P,tir·tleip.!odón Giti dod,::win, poro o l Inicio dol Procono do Cl !eccl6n 
r:t<.• C>ob•::or1·1..-:.<.t(H . Dip1.1\>:\(Jr.1~ l •• QC.t'd•:',,:IJ f.lll<':t ; , ·,1 ...,orAn la 1 .XI l . ttl]il'>IAh u-~1 <;lol H r,,·,1ngn':lsn •1o l 
é;t". t .'.ldo , Por lodo 2 0 15 20 1 l.! y Ayuntamfonto~, Periodo Conutltucion ul 2tl1 S 2 0 '1 U 

3 . Oua t'fl fffHM:ldu slf.Hi.l t"Jt" junfn dal pr.,.u'<nnt.1> nr.o ,.,.., ('J<":>.$ .")r"roll('• IE> Joniadn eoniic l al 
eorr oopondiont o at P r oeooo Eloctotl~I :.!0 ·111 . ;¿(J 15. c.' c.>fl t~ l irtr:o. l1d tu.1 c.I•~ ren<Jvtu fl.I r:>,·,.·J,,u· 
F.joc•~ llvo d .;'11 E:<. l>"lclo , ot HcJti•-:t •"E>blC!"> Co119f(lflr.> rJ o 1 E~.t.-::idr:>, nGI corno lo!> Ayur-.tamicntor.: qu"-' 
i 11l ogr«:1 n ,_¡,¡ i;;:,.,t.l:'ldo d•J $.!'In Lu•a P<..:> tu t:):( 

4 . Moc.U;;u ~U.l acuon:Jo 3 "l :J/Ol"/20 "1 ~. c..10 fet:h"'- p r irn<::o«J tia ¡~ • lio d"' do$ rnil quin<.,l~ . _,,t P l f:l! n n dal 
C::onnrljn E~lalal Elocl o r •'ltl y do PGr11clpnclón Ciudndnnci, cmlU6 LOS LINLAMIE N TL"\S 

PAAA. EL nt: TIFI O O E 1- A PnoP ....... OANOA Et..FCTOR.At.. CQRn ESPONOIENTF.i AL Pl"'"IOCF.P.O 
ELECTORAL 20 14 ·20 15 , CONl'-'ORME LO D ISPUESTO POH L(..)S AH"I ÍCLILOS 2 .so. 
r-nAr.ca~N XVI y 356 F"ÁRl"'\AFOS SF.':XTO y SÉPTI M O . OF l .A l..EY ELECT<.1AAL v1<:;;.EN, E E N 
t:.:L LS T"AOU 

5 . E:::! volntrcuatro d o Julio del at'lo que trans.cu rro, medie.rito acuor do 3 1 S/0 "7'/2.0 1 S , ol Pleno dol 
Conf.lfifjo F.:l.l lHlal F.lar: t oral y da r>a1·1.ir;;p.,.ci6n C1 \1<"lAdU.n~1 , ~\prnbó 

MOOlr' ICAr;.:10N E.S y AOJCJONE:'.J AL .ACUFnno DFl F'l .. €.NO OFI. ('";ON SF..10 F.S TA TAI. 
EL l ·::croRAL y D E 1-'AR"fJCIPACIÓN CIUDADANA , /\!1E;DIAN1"f:.i" li:L CUAL S"ll' C:MIHl'N LOS 
l INFA MIF NT<>S /">ARA F.I RFTIRO DF l. A PROPAGANDA E l. ECTORAI. 
f.;,.'UA:Rli:SPONDfCN'JL /\L Pl'?OCESO LLLCJCll'?AL . 201 4 - 2015, CON FOF:.tMC. A l _O 
ntSPllF.STO FN l . OS ARTICUl. OS :tno. F'RACCIQN XVI y 356 PARRAFOS SEXro y 
St:.PrtMO, OE LA L C Y CLl!C:TORAL VIGEi N TE l :=N F.L (;c,~TAOC> Af'>R!?BAOO F N .~FSIÓN 
DFL l "DF-.H.JL IODE 20 '10 

PRIMERO Qu•~ nt páHAfQ ""º><Hl d··~1 artf<.,ulo :i~F.I . do h"I Luy Elor~ r o...-~I dt";ll E:M>'ltdO , oolnbl(}t~•'ll Q!JO: 
"' L n propng.:i.nd.:i. oloc toro l . unB. ve:z; tormlnadtll!> la o carn put'u.uJ que ru~ll lcun Ion pi1r~i •Jou polit1cou, 
y •~•u>dir.1;(tf<' • l'< ;,.,dHf.>•·,,· 11·.11.~nte""· <.1..,h ..,>1-1.'. :M'..- rnli r t)('l n por ton rninn1os, dnn tro de IO!) ocho dfna 
u l QUi<.!lnlef..I ;:.~ l t1. conclt1&ión d4'• ¡.,._ j •:.trn c.•da vl~ctr.>rt'<il 

SEG IJNOO FI pi!irrl':tk• ""1.ipt·hno d'""I 1:)rlfo1.1lo ~.,f.;6 <.1H 1>:1 l. oy FIHr.>f<'Jr>i1 1 <."lol F..r>h"~ r.'lfl . 1·.l k >IF.1 ' H.Sln 
pt'irj¡.Jido dn !a,¡-. ,.;an.~io11or,; q ue corn"")$pondo apHcor , dado 0 1 incurnpUmiont o do l o d lGpuuGto por 
vv.to ,;irticl.llO , h"' 1;.u1h.Jrl l.t!f<f.I ol•~ •n•.~r·a l pur ll< I rnlf:I" ' "'' o c«n!loil.l.'lnd o l o ~) ! f.\yu ntarni•·,nto t~K.p< .. ; tivo , 
pod1·ñ. procod.:?r ni ro11ro do In propogo.nda on c uestión. con c.a•AO m. luu. prerrOQL~tiva'°" d o 
flnKnr; la.n ,¡.,,,,-,10 l" '.1bH<.'o fJ""' ' ''di,;o.., taH d<':t ajttrG•~• , d~, 1 r»·u·Uoo pol í Uco ,., 1-,.·u·tidoH poÚtlco:.. <iu.-. 
corroaponda 1 rotóndoS<!> do cand\d;!.t\OG indoponr.:11ont<)o;> , !!.>O <.!l&tnrá ~\ 10 U1~pt.•v&to r.>or o f THu l u 
DAdr·no G11a1·tn y >"l lo~ 1u1l•~<Jlr.>:.« '4 54 y 46? do o<otn t..~'•Y · P.'.'lrn I<"• nn l•'"l('>r , El Plono dol <.;onnojo 

S1c1< 0 l. co nf1 N" '• '>'1 l."mo~ S1 u '>"n¡\.,1 t f> lU'l!b 
'><.w l.;,¡~ PotoR ~ 1 P l <ú (<l•P) 1:13.?. ?<1 70 ~,¡ 7'J y u.n 
www.~11oponlp c 1n nn 

cl <'l-b•:>•á .,,.,,,,~-.1 .•l or:o:<r r:ol p1·•:>~~<1>Cli•nlont<:> rr.1n p<'><:,tlv<:> , y In"' fune. • r~ •"'-'"'·ri<"">,._ y .,.1,.,-. ,.lrl<'O.<:h:><'"· qun ('><'>l,,..rtlt.n ..,. 
n"' "D"' <:1n-I rnll r<:t dn '"' ptr.>l.~"'t';l'"'n<'I"" G<.>rr<f>Wp<.>1~t·Jl~> nto 

TC2'.HCIZ< R.O. E • f>l~f>IU ,<;¡ · ·10 i. ..... n-.·,.:JHIU•"•t;iUf><.>,.. y .... u. <J lunuo> •"d U<.:UUtUO <.l<.> I r>ionv ... .., 1 
C.:<:•n<'>..,¡,-. r-: .. t t.\ 11.\> Fla<'.t~·,r,,. I y °""" p.,,rt i<;".lp..,,.,..1<':1n ( "~l<.1<1nd~.nm . rr.>l l'>Tlvnn n Ir.> ... ltnnnmlnntc"" ~>nrt• o! 
1·o:otlro .,..,, 1 . ., .• ,.., .. ,IJ•'>>">d«• ~,,,.,.1~ 1";> ·'1<', 1;1 ....... ..-,r.11,.,nt"" "'"'"' <? rd <'", ;,'.11 r.u:17/;.'.? <')15 "'"'"º"' 1..,. f ,<t.<:o• .•11 .,. C'.I al 1""'1 ... nn <'lnl 
C:'-" •'>',."'<I<> • ..,..,, . ..,. n•.:.ciill'-'O:u" I<.> .,. o u..:uc;una• h:>~ 

C.- 1.,A.R'TO º""" <".1•1> """'"""''1'1<'", ,.., I<':• º""'""r..r ... r.i;<:"'.I<:> p or i.-,,., ""ri!r.i1ol r;t'" ~1 dA t ... nnnf>tln.•r.•nn 1-.olltir.f\O 
.-tr.<I r '" '--"\'1<:1<? <'I,.. n.-..n l. ul<'ll: l""'ol<">nl y ,O "'"" la l..ny t ::1nr.tornl ,.1 ... In ~Hor.>in <'>rH1<.1nd • ~><1ff<"nl!vu . , .. , 
l...~<>"HU)~·· !Oi." l "'t .. ..1 1 f.i. locta r o;..I y d ..:. !•ao•icl po..::•ó" C.:lud"''-" ' ".., t ' .;r,;, .,,., <.>• "IJ'-'l n h:H'n•..> d<.> co;u ·t.(o<: h !H 
1:.u 1 ·1n ~~ n0n u~ . ~"-•tónc" "'"'" lr1d•»r,.;<>-.o;t!.;in 10 .,. ..., "" " """ o:illlr.:iml<':••"1<:><> y h ' '"'"'''"'""'"''-nl c<:o nf.o; "'""" p..,r,.,<":">nnl!<"f""r.f 
.i"r1<11r"' y ,...,,.1r1rnnn•r.i ,....-ar~1n ... , ,,..,..,..,,ro ~•<"f<.> <.hl "''UllH• HI <Jurnpllrnl•..,~10 <1o 1...... rliapoui~'"''"ºu 
<JO • •tit<h.1.::ioo·1ol · ~ y <"U'OJ IU11·1 ..,n1<:.1·1.:t!* du I~• '"""'taril.~ t:>h ;•...., l co<·ul. <. l e.> p•t.~P"'-•<.:t• · . clc.>-..ctl•"C>l!o:u )" vlgU,..,, , t <':>'-' 
,... , ,..~~ .., ...... , .,, ~..,,o;.,-. 1 .... .-,..._¡.,.,..,. nt.>U.tnJ,.,, ... y ,,... ,, ,..lr.i lpnln"" "" " ' t:><'">l""rt<"> 1...., ... pre.u;:a""""" dn <>nn ... •olln .., ;,_,n..,.dnrtn , 
frH<.•nr,..<.1n r.nro t'o.-,. ,.., lo dl•f">"""' 1,.. f~"'Y r.,.•1">0C" l ivu 

U UIN"l'O. º"'"' .,:. 1 .:.. r li<..•<,o lV """ · ra . ... ~c·lón l . lt> t:'"'"" t:•) <.:I>:> l o f_oy f.":: l c-c l c.• ·.,. 1 t:l<> t n ... . ~ ... ,,., .. •.Jl~AP<> • " .. :t <"¡! A1'> .,.1 
<.:; ..,, .,,,,.,,jo E<>l""~•l S" l t..~c.: t<.:•n"<I y CI<:' P.:t~tl .;; lp .:o <:;<bn 1:;:: 1, .. ;h;tdtotn""' '·''""'"" 14' ' "'"~ '· '" "'<':! <'l"Ot dh':ou;u 1 • ., ... P<"#.• vi""k'n"'<'> 
n~•"ro"l""O""'"" y pr~c.,.1;11,...,...,..,..,,.,. 1 ..,. ... n<.~C>•<'>f>,,. f' ln.M . pnr"" ''"'"ºr t,of.,,<; Hv'""' hu• <.11,.f)~> ... l <'::l~~t><~ "' t;l0 lo ~><"up)fi 

1.-.y . 1 ... <>1A l uu·• " '-' 1.,. q u n ,_,.,,,;..,.._. "'' '° '-' v .;,,¿ I>:• U<0- r.:,,t"-'"'.' º ' , u<J•uron<U1·, •n<..>u!nc._. ,. u u "' '"'"'"'' 1':< 
nur1•·•.:,ulv!t:l.:0<.J q .._•o '-'""' O:o><n lt.a E.., r~'>..><Ó•• o::l-0< Ir:- "'' "' ' '"" h.>r .-• .,. <:l""'h'>"'"l~lru:• ""'' C>l s;¡•. •l .. A•">•'-" 

t:.'. I 1"'1.,,1-.0 t:;loQI Q..,.,.,.,...,¡._. li::"'UHol till •:.><.: t•:><'-"I y <;h;:> P.:<rOC! p~-..;;;éo1· • C"Ht.«ol"' d "°n<.:. , 

:::~¿~~~~Ne~:.=' ~~ ·~~~-=;~>f'1";.,~" '·";;-'<'.~~~;11 :' i~1~o~e.;; 1 C' ~¡1~;:"'';:'.~~";.:=;'°;o<:~:~~- ~~ 1 
1~~ ·u~ '. ~1 ;1 :~~:(· ~< ) ~:!:~~0\~ 

<:::<.>N l "Ol 'IM "-o l . 1...> OIHPULS'IU l:<N LOS AHTICULt.>ü ~'SO , f'"l'~ACCIÓN XV • Y 

"::!"~ PÁFlflAI CH:; ~~E.;..Xlt.) V t:.ilt: l 'l lM;:l . LJl.1. l-""' L.-t....V LLl.:o.QTüllAI..,. VI Ut::.Nll.:.. € "" EL. 
~S l'AL.)C.• , Al-'1-~0SAO<.:.~s F-N eea t ó N DFL ... ... DE: JU~ 10 DE :i!"O ! J; • . A S I (';(')MO A l, .,,, 
~~:::.:~:r.A("'.IONFE. APF'tOUAt;l()~:; P",..l l"'"C.C : •IA ~~· [)I .. IUI I<) 1)( ::?."0 1 ..->, f:" '>U"l q• ... ·><Jar <in 11"' " if.l•·••an V.• 

1. P" I '""·•-"•<> " <'"I ,.,, 1.,..,._ ,.....,,,..,,,,u n ,-.,.."'1,-,,.,-=-.. "' '<:>"' u .-..,,.,..n,1..,,...1.,,. np~nh"' """'" ""'' vn•n <l "'••nlro <"lo 1••11<'> d<">I 
prN .. l'>rHn ,..,..,.,, •~HttJlnn lo •H>•aud~> ~=¡ • .!'•/07120 t 5 • .,.,_.,..,l.,¡.,..,~, l a "' '~viun tu 

" 1 n i;i..,..,.,..,u....ia ( '_¡..,.-,.,<lv,,. ..,..,..,. vn;c q ,,.., nt.•l..,.noa "' ' dn"''"""r't<"' <11><'> "'r.n><Jltu l'•I ¡HO<fu~,., .,. .. .,_. 
o;..;;o• ·n()< • >!<-«-' <-•<> tvr,. t• "C<l:>.:>j<">""" "' ,.,,., ... U;.,.:>< po:or <:"'-H"><:h.> C": I•:> d""" I Ay1.u">l ~.,.,,,..¡,,.,... , .,., r n ... pr.t r.> hv <:> •:> b•<':>n r.>nr 
<;<.> • •.:luU I <.> .:J<o> '"""" po•uuru:'"" tf .,. lcco.u <.> .,.,...,., '-''º"' Cl<• O •">:>n•lco n le<.:. 1 .... -.t>E<i<><> clo ro:•ll•<:> , c;t,..,r,"'I. .,.v1.-,;:, ,-t r.. 
'""'"'"'"n ofi<.>lnl "" ' pa1 t l<.1u 1·-"" 1n;._•u, ,,.er.,...,..,.,_ c.> <;c.>uH<.:ión ' º""-''"""""'bl&, ci<:> ¡,_,...., •.:o"'" ' º'-'" <..¡<..•<> 
onrui'•.\'l.r¡., r, l rn1.lt<> '-'" 10'> rnl"'"' '~' · p ""'rn ,,fH<.> l •>"' ,·1 r~1 <l•'n•<.> •.u"H">h"• <.lo , . .,,., prurrogu tov•~._ l::.n uuuo d.., <"l'·"·' C>onr.il<Jh'i n"' •<:>r.• >.-t>t">l.•lnn <'I '" r u Hro d"" p ropngu •~du u><•w f>'t ro 1r""" ""'"''" f>'~M IV<"> º"t"' wo 
c:l~> .. <~r. .. ·>t"'<"A •"« "l!rl,-. , . .,,., , .,,.,.,..,,,,. ,,. ¡ P ""-rrlrl " p <:">l1t1 <"><"> . .... 11 ... n .,..,. <:> " <:"l<'>.ll<: lnn . <:"'.!<:> ..., ,,., r:trot>rror;¡l"'•h•.,.t> ""' ,..,.,,.. ,., 
t cor <.J C" <,;<t :¡,. i t.l \ll <.:l i<.: iern~..>r <) t.lt..~ 2 Q 1 ::> y ..:•n o;1 I e~· ~~•:> CI .;) ..:¡uo ,,.,d.-,1~1 ' "' 1·on~"' ' """"'"'" "'"l ivo ..,....,. ,.,~ 1an o:><'> •"trli 
, . .,...,11luldo º" lu '""Q ,_.. ,..,,.,,.,. , . .,., . .,,.,,t;uc k.>n r»e.1·,.,.,_,.,.1 
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4 . L.,._ Sucn~turío EJ0<; ullvrl uno voz que <:>blonj;¡a. erl do.:;,:1,><YlO<t lCI Qu.:;t 1:11;,;ro::dilO el p1C!;Upuc-$l0 
..,co1·1órnic<.> do lo" tn•hrllori u n:.uti.:.ur por \C'Un<JuGlo <J~·, 1 Ay\11>t<'Hr>i<ú•"•h"• ro<>p~"J-f;f!v., u t.>k.-r> r.>O• 
,·;orH1\•<:tu d o l.o:u~ pon:>onl"w f(,..k; o.r< o f"l\<Jrolou qv.., r c uli<;:<'><' to"" uubnj<.n:. d .a ootlro. do•Ó uvio<>o cl <:> 
1-nU;"orn o fi .:;l<lt l ut pa<Udo potll leo. .ulltt1·1;:a o c cu;dlci.!>n ru- .... pon<>oblo, de loo c:outoc. quo. 
o e n@""''"' ol n:>tlro de h:. onlor .. ·no, pr.iro afocto&< dol do::i..::u<t-r110 do GUZ p1·.:.rrog&Uvue. En c·o~o do 
qv..,, co1·1c:luh:lo~ lo<> trob~ojon: d a 1·01iro do p1•op.:.~.,,,....dn a:-.i::. to. 1·on·1un<:>•« t a paalvo "'"'(º ce< 
do .... c.-.:. ntarlll ndlo"~•-.o.!lncn 1 0 ~! pu.-i:ldo po1i1;;,:;o, y on r.:"'e<:> d0 que< cx:l"t--ta un r on"><i>nont c .,.euvo o t. t e
lcf:> o cr;t. •·ot;llluldo . 

PRIMERO. ! •. .,..,. pr•~t<<.1nh1n •·•·10.-J if>"t"><'.l<.>•.,nr< u lo:o A<~~•ordu .. ~11 :.:t1G11;;;~0 1 s y l 1~/(J71~?01'!'>, ··~pn"•b<u:tua 

on foc:ha"' p • frne>Po do julio do:. doo mil quh~co y vCh.,ticuo1r~.> du jullo do d oa rn•I qulnco. 
rr.< ..,, f.'OllCt•varn•.• nt•~ . po r ••l f>!<~no <.1ol <':or.,:< <110 E 1:<h<lt.t<.l ~ . IOCl<~rnl y <.h-. 1•,,..r1H: !r.>"'<~•6" <':nJt.h:ulfff>/h . 
011 t t·u•"l'l" on vigor .:ti n•1ornc-n10 ao &u ni;>robocl6n 

CI P'"""'*"'n l n P11Cuun1<"> do P11d•.>C1.1ncl<:On hu~ .t'lpr<>t.'>l<'l ... .tn F"><"•r o ! f'lr.>r><"> r,lf!> ! (:nn...,o)r."I l · """ l""~""I 1: lrt<:>lorffl y <1 <. .. 
t~1:>rt i<~IP"1<~lón Cludo<J~.,,-,;~ •·•n $0,,,,i6n ~)nJinurh~ do f<;:o <.::! H"t 1 tt dlo"t <; io<"!hr> do <Jl<7irnnl:. r·o dl:l l l'..u'lo 20 1 5 . 

i . IC. Ni.: "CTOl ".J AVl l . É ".'9 l"l :':"l·lNA NDJ':'.Z. 
SEC R ETARIO E J ECUTIVO 

(H0BRICA) " 

MTRA . LAURA ELEN A F O N .SECA LEAL 
CONSEJ ERA PF-tESI DEN T A 

(l'l l.IQRIC A ) 

ATENTAM E N TE ,/ 
/ ¿,;-;:f··;-· 

/ ;/ 

L tC . A EC ... TOR ~
1

~1LES ,FERNÁNDEZ 
SECRETARIO E ..J Ecu·n v o 

M T RA. LAURA ÉLENA FON SEC A L E A L 
CON S/ÉRA PRES IDEN TA 

M "'ll 

"'"'"' l ttnno; ~¡" \'>'> lo••»H lrn -;.,.,«•<">F• ~· j • )li:.I' 1(, 
!i-<m l .i•~ l\>1"';, :i t. I' 1.,;. ¡-i<M) CJ.S 14 lé 1>1 l'l. y 0/1 
;>."wW<.r.IJJl<Jf"<. l ¡l<; <g. <l'>' 

De lo anterior, se advierte que el actor fue debidamente notificado del 

procedimiento para el cobro del retiro de propaganda, conforme a lo estipulado 

por el numeral 356, párrafos sexto y séptimo de la Ley Electoral; por 

consecuencia, no existe la violación alegada por el recurrente, respecto a su 

derecho de audiencia, y el debido proceso. 

Es de señalar, que el actor tuvo la oportunidad de inconformarse de los 

estipulado por los referidos lineamientos y posteriormente del contenido del oficio 

CEEPC/SE/2793/2015, en donde se le corrió traslado de la certificaciones de las 

evidencias de la propaganda relativa al proceso electoral 2014-2105, sin 

embargo, no presentó medio de impugnación alguno, en el momento procesal 

oportuno, haciendo valer algún tipo de agravio, por tanto, ahora son actos 

definitivos; y a fin de garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos y no 

existe posibilidad de modificación, anulación o reforma, a través de un medio d~ 
18 
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defensa legal. 

Es de especificar que el oficio impugnado contiene la notificación del costo 

operativo de retiro de propaganda, y no es una sanción como erróneamente lo 

señala el promovente en su escrito de demanda, por tanto, sus agravios al 

respecto resultan infundados. 

A mayor abundamiento, es de señalarle que el diecisiete de junio del presente 

año, mediante el oficio número CEEPC/SE/695/2016, de fecha siete de junio de 

dos mil dieciséis, se le notificaron al PAN los costos por los trabajos de retiro de 

propaganda electoral multicitada generados hasta ese momento, los cuales 

ascendían a la cantidad de $3, 159.55 (tres mil ciento cincuenta y nueve pesos 

55/100 M.N.), señalando que los trabajos de retiro d propaganda aún no 

concluían y que las facturas citadas sólo generaban el gasto hasta el momento 

de la notificación; para una mejor compresión se cita dicho oficio. 
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Oficio No. CEEPC/SE/695/ 201 6 
.. Junio 07, -;;o 1 6 

Asunto: !'.l< .. ".' '1 ific o .-:::k .. >n c osto por retiro ~AJ e propo,,;~nncio 

LIC. LID IA ARGUELLO ACOSTA 
REPRESENTANTE OEL PARTI DO ACCIÓN NACIONAL 
ZENÓN FERNÁNOEZ 1005, COL JARDINES DEL ESTADIO ~. 
C 1 UD A O .~ 

El que su5cri t:Je Lic .. Héc tor Avílés Fernó nck.:1z, Secreh'"Jrlo F.jec1.J t ivo dr0! Consejo 
Esl·o"l'al Elec t c-yro t y cJe Podk .. ~i poción CiudocJo r10, ITl(l;' r..:>enY)ito ínfnrrr1arl e lo 
:<;lgulente : 

E n f.:J t enc.ión o lo'> trobojos d<:.:.1 r e ·lko de prop ... ~J:rJcn·H:k1 elec toral que cHín 
0ncon t rob<.A.J ccJloc:oda fu"-""'ª c l <'3 los t érr'r"linor. e.-;.;1oL'llecidos ".3n e l péJIT01o .'!.E~ xto 
del ortíc 1.Jlo 356 ..-_ie !a Ley Elect oral del Es tado, r·ea lizacJos poi· con-f..:tu .-:.:: tr.:~ del 
pn::ive".:tdor C'()·ntrc-J t cscJo poro t ci! <:..'>f"ec.i'o , n lo fect·K) .~;e han g(:Jner(""Jdo tre.:: 
report es, erni1ióndo<;e los fac tt.JrC'JS c:orre .$p<::>r 1dien t os: o nornbre de coda entü 
poli'!íco r-esponsoble . 

Así. '-.AX•;n forn-1f~1" ,..._, !<.:.> dispuesto en los "UN E:"AMIEf'.JTC>S C"JUE :>E APl . .JC"AR,1\.N PARA 
E l . Rf:'TfR() DE PROPAC.;ANDA E:LEC "fORAL CORRESPCJNf.> lENTE AL PRCJCESC> 
E LECTC>Fi.'AI .. 2 014- 2015' ' opr 1...)bod<..JS con fec:hc.i 0 1 d e j1_1lk> del 2015 y s1,,J.o;; 
n.;>spec1ívo s n"lodlfícockmes de 1ec.1'1c.i 2 4 de iulio y l 8 ct e dic iernbre del 20 15. le 
con"l1..>nk~:c¡ que k .. "1<; cos tos originado$ r.1t.~w e l r e '!iro efe propag .. -:sndo e n n::l:.t:Ón de 
!cis k.l c: lur'<..:lS que se a cJjun t o n o! presenle Sr..::>n los siguientes: 

".;i<)no:i l,;,onq i~o !< '5~ 
'?m1 l.1,1t~ f'"ro~i. S. t. f' 
'l.'\o\IW,~¡1<:<,;il(>.,:l(l.J.>u.:< 

·······----~--~- r <'..'ST~L l ·····---·· $:-s .. isv::s.s··· 

1.".:0e ¡<.;,:1 •- i •.:.11 f .:;:;.rrn<""i "!'•::> '""' •:...•ne.)(.<.:::. c 1l f:7>r~:~ .-,. •:~n 1 ""'* ,::.>c1r€...l •-r1o y o1· c ;h.:u ·t..:-Jc>c.:.t . •:.1-I <:J~sc1l<">.o;.~:• .-:Jel 
lr·<.:.1t-"..;.<:::ijo:~ c,, t'"'H.:.-. 1 <.."~"f<.::.f<..• r.:,;,.o,.. el r;:H <.7>Ve6"<.:...1 c..•r <:::h:;. <..-:1<"" ... nr.J<""* ci.;;·,.i v c 1 e l c::; o!< t <:> :S. •7ti"'••:·•l •.::• <::.lc..• en 
1<""•5 f c i c : tu'"'- li-' m~".Vnclcn .. 1<:u::.l <.:.1::;., '~; •':"l' be 'Hi?ti"t<~1k .. u· ,...~u•EJ i: ::-<~ r ..-:1 o l c : .-::•-,; t c.:.> geneo¡,rq._-j<"'_, en 
r.:.•rc•r.::.agon<""h~1 .-.,,,. 1c1 t iv<:., c:i alt,7n ·1zc.ls C.) <:.:<:.~<::tHciona ."!'< "'°") <.:.:: •.::.n s ictaró ..,..,, ¡ c;. d teri o 
O-St C•l-:":>l.-;.,ocj•.:.:io on el l'"'\l. ll ")"!t':':tf "<:ll 4 >:.:1-S- l o.o;. "/. /f'./ E A/v1JEl'-IT<::..,s <::.':JUl'.' .'.\""I~ APlj(=. ARÁf-../ 1·'ARA 
E1. RETIR<.:> C•F PRC'JPA C-';A../VC>r°' F.f l .. EC'"':T CJRA L C.'..' CJ R.RF.S P C:>"-IDfE:f'../'l'E' ,..\..L PRC><..":ESC.J 
ELc::c;.··r -.;::::>RAl. 2 014 ... 2 01 .. ~ . .... ~795 <.7Jec · ír . e l c:::ie!;c.:-: 1.H7•nh::> :!i"-'"'"'~ i":HOJ::""><"'>r c .k :H)CJI f ;;:J S•..J 
~,c. r.-::· ent<...1je c: :i-c:;, ,..,r.,c.rt <;1•:::i<'.>rl e.to ~;:¡.::-..c r. t•-:> c Je ·~c.11 ·n ¡:;..:::rr"\,'.'::r c ; .:;:-,nf1.....,r r ·ne 0 1 c;;c> •A•'-'<i"'•ni,A> 
r•~!<P •!~c.: tiv c> .. •~i~ no ~~ SP~r<-:;ifk:-;;l:.u · -s: *"°' el r ·nii;n"'l<"">. •:J> I ~:J 13:':< C<.. •en t <...> 5>.l}l'""("A t' <i'"•c1H.'..'::.<~1 <.:.:J <.:...'> e n 
pr ... -,r. ... c•r·\·.:, ¡<~">nes e<::¡ •.Jit ._-,i tlv (: 1t¡. 

C .. ot:.•e <::-t e:; t.-, ... -:.c• r. c t ua ! <.:.>:>- l r a1:;.ojo5 <."°"i<!"'• 1·efir<.:;; cte pn;;. i:::-ogc1•"'"•<"hA1 c 1..:'.•n no r..:.: <:::>nr.:: t\.1 y e n , 

r.> •'.'H" Ir., <:~1..>e i c 1s f octurc1s .-:.u ·1tes c t e:>crih-:::t$ y f.;.u~ r·espe-.::: tivos <::: c•~> l•:n. '!.-<~> / <..• 
<"ar.:.•r•=!.'•;;n f <::> n ~:d 'Cl •71~ t <.:1 <.,;:J <;;.nero-.:::tc• h•.-:-..c-;. t c;i <.:'>I t"p"1r_1rnr,;, n 1c::> . 

Er1 •:~ or1:s:ecl.J'i;. 1;c. ic1 , <.;.:J03 ~*""gufn;,¡11- sZ,•"'"~r• ~:•n:>r • CI <~• •::<:.J..!> tos ~-::>r. .. r c; ·~•n•:.= €> f~ t <:.> .:::J e 
i.:..>r<...•i:> <lCJCJn<: h :1 n e > r,.;t t i1·c.1dt.:::1 por O .'!;.•:J> !n~•tlt i..> t <.:.> r-:.•c•lí1ico, :h"Jo I E;t hcné1 ,_:f e l r...;.::;. n c ) c irnie n t o 
i:-.... 0 .-,71 efec.: h~ <:ie 1'.:0f<•7><:::-c.-,.7Jo:n · ,~, ¡ res p ec: tivc, •".'.:ft::> ."5~.:; u€,."YI O e t a lo n ..., i•"'ll !"otr·c.H .7: {.(.>n ..:.:J e lcu; 
r.:.~ 1· en·os;ia tl vc1 ,~ •:.11..1•::> l e c.~ cn·re:¡¡r:> o::,.·i<"'.h·1n .. c : .-.:.>rnc.> en ~~! i: ::-ro r.~•nt""' casc• . 

l. .<""> Cf l .I'<:" S,.;t l "><.:.l <::= e .-.::-t e• S• , (":: •:• n<~H~~ lt-nít:>r · 1to:::> (il'n v1o c.:h :. n o t ifl<".:;oo:::: iór., t-:> •-,in: • k:> ~ o:t Í<'± .. <: .. \ t os 
.-::. •·~· ,. · 1 •.:.:J t..> c,e n h::-s . 

Al ' E' N TA IV\ F,blT E 

t.iC . HÉ:C'TOR. A VI LÉS ... FERNÁNOE'Z 
SE"CRF.TAR.10 E .JECUTIVO 

20 

•;i,w: « !.:-t.,><• M., !>5.'} ).. ""'"' ~ : i~o ).,.~, \{.,·, ("" f' >'"<":1:1 <> 
!'.•>t< l.<1h !O°<> l <>~t '>.1 .I' !«h. (<t.14) 63'.J 2 ·1 7!! a; !"" '.-1 )• !llJ 
- ........ ~ . .. :> !¡ > <ffj) . (<I>; 

• 
1 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Del oficio citado, se observa que con independencia de la cantidad notificada por 

concepto de retiro de propaganda, se le informó que "/os trabajos de retiro de 

propaganda aún no concluían", por los que las facturas notificadas en ese oficio, 

sólo representaban un gasto parcial y que de seguirse generado costos por el 

mismo concepto se le harían del conocimiento, para efecto de proceder al 

respectivo descuento de su financiamiento. 

Así, el promovente en respuesta a ese oficio, el veintiocho de junio del año en 

curso, contestó "que respecto a los costos originados por el retiro de propaganda 

electoral notificados solicitaba que este Consejo realizará el descuento de las 

prerrogativas restantes", para una mejor explicación se cita el oficio: 

() 04 ~:!l 
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De lo anterior se advierte, que el Instituto Político actor estuvo de acuerdo con el 

procedimiento para el cobro de los gastos generados por el retiro de propaganda 

relativa al proceso electoral 2014-2015; toda vez que no lo impugnó en el 

momento procesal oportuno, y ahora como ya se dijo es acto definitivo que no 

puede ser modificado. 

Por tanto, en el asunto que nos ocupa se cumplieron todas las formalidades de 

ley y de los lineamientos referidos, por tanto, no existe ninguna violación alguna 

al debido proceso como lo alega el recurrente. 

La garantía de debido proceso legal consagrada en el artículo 14 constitucional, 

en la parte relativa a que los juicios deben llevarse a cabo ante autoridad 

competente, cumpliendo con " ... las formalidades esenciales del procedimiento ... " 

implica necesariamente que los procedimientos jurisdiccionales seguidos ante 

las autoridades respectivas, se tramiten conforme a las disposiciones procesales 

exactamente aplicables al caso concreto, pues de lo contrario se transgrede el 

derecho positivo y, por ende, se actualiza la infracción a la garantía de que se 

trata. 

Entendiéndose, por debido proceso legal1 el conjunto dé condiciones y requisitos 

de carácter jurídico y procesal que son necesarios para poder afectar legalmente 

los derechos de los gobernados. Cumpliéndose lo siguiente: a) la exigencia de 

un proceso previo en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento; b) prohibición de tribunales especiales y de leyes privativas; c) 

restricción de la jurisdicción militar; derecho o garantía de audiencia; e) 

fundamentación y motivación de las resoluciones dictadas por autoridad 

1 Fix-Zamudio, Héctor, Voz: Debido proceso legal, Diccionario Jurídico Mexicano, México, Porrúa-UNAM, 1987, pp. 820-
822. 
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competente; f) aspectos sustanciales del debido proceso legal que aluden ya a la 

evaluación de lo decidido por los tribunales y su compatibilidad con los principios 

lógicos y jurídicos del sistema. 

En ese tenor, como ya se dijo no existe violación al debido proceso como 

equivocadamente lo refiere el recurrente, toda vez que no se trata de imposición 

de sanción, sino de la notificación del costo operativo por el retiro de la 

propaganda electoral referida. 

Es preciso señalar, que como se advierte del oficio que antecede, el recurrente 

manifestó su conformidad para que se le hicieran los descuentos 

correspondientes por el retiro de propaganda electoral que se encontraba 

colocada fuera de los términos establecidos por el artículo 356, párrafo sexto, de 

la Ley en cita, además que ningún momento se observó que el recurrente 

manifestara su inconformidad con los lineamientos multicitados aprobados por el 

Pleno, para el retiro de la propaganda electoral correspondiente al proceso 

electoral 2014-2015, los cuales en lo conducente señalan lo siguiente: 

1. "El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a través del Secretario Ejecutivo o del 
funcionario en que delegue facu ltad de oficialía electoral conforme a lo dispuesto por el artículo 
79 de la Ley Electoral del Estado, procederá a realizar recorridos por el Estado de San Luis 
Potosí, a efecto de verificar la existencia de la propaganda electoral de partidos políticos y 
candidatos independientes que aún se encuentre colocada, infringiendo lo establecido en los 
artículos 356 y 250 fracción XVI de la Ley Electoral del Estado, levantando certificación de fe 
electoral correspondiente de cada una de las evidencias localizadas. 

La certificación a que se hace referencia en el párrafo anterior, precisará los hechos materia de 
supervisión, así como la fecha, hora y lugar en el que se ha constituido el funcionario en carácter 
de oficial electoral, asentándose además una descripción de las circunstancias que intervienen 
en la colocación de la propaganda electoral detectada. 

Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por "retirar" la propaganda, de manera 
enunciativa mas no limitativa, el retiro de pendones, espectaculares, mantas y cualquier otra 
propaganda electoral que se encuentre incumpliendo la temporalidad que establecen los artículo 
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356 párrafo sexto y 250 fracción XVI de la Ley Electoral del Estado, así como también el despinte 
de bardas que contengan dicha propaganda. 

2. Una vez realizada la certificación habiéndose verificado la existencia de propaganda electoral, de 
manera inmediata por conducto de la Secretaria Ejecutiva se procederá a notificar al partido 
político, candidato independiente, coalición y en su caso alianza partidaria responsable, a fin de 
que dentro del término de tres días naturales contados a partir de que surta efectos la notificación 
correspondiente, lleve a cabo el retiro de la misma. 

Transcurrido el plazo otorgado para el retiro de la propaganda electoral a que se hace referencia 
en el párrafo anterior, el partido político, candidato independiente, coalición o alianza partidaria 
contará con un término de 48 horas, dentro de las cuales deberá acreditar ante la Secretaria 
Ejecutiva el retiro de la propaganda que haya realizado, anexando evidencia física y/o digital en 
la que se precise la fecha y hora de dicho retiro 

3. Cuando la propaganda electoral no haya sido retirada o no se haya acreditado su retiro, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 356 párrafo séptimo de la Ley Electoral del Estado, el 
Secretario Ejecutivo presentará a la Presidencia del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Electoral un listado de los partidos que incurran en omisión al retiro de propaganda, a fin de que 
se proceda a solicitar la colaboración del Ayuntamiento que corresponda al lugar en que se 
encuentre ubicada la propaganda electoral o bien a las personas físicas o morales que determine 
el propio Consejo. ' 

En ambos casos, el Ayuntamiento colaborador o bien las personas físicas o morales que lleve a 
cabo el retiro de la propaganda electoral, deberán proporcionar al Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana el desglose de los trabajos de retiro de propaganda anexando la 
evidencia física y/o digital que acredite el retiro de la misma, entregando el documento que avale 
el costo total, el cual comprenderá de manera enunciativa mas no limitativa los gastos de mano 
de obra, trasportación y combustible empleados para el retiro. 

4. La Secretaria Ejecutiva una vez que obtenga el documento que acredite el presupuesto 
económico de los trabajos a realizar por conducto del Ayuntamiento respectivo o bien por 
conducto de las personas físicas o morales que realicen los trabajos de retiro, dará aviso de 
manera oficial al partido político, alianza o coalición responsable, de los costos que generará el 
retiro de la misma, para efectos del descuento en sus prerrogativas. En caso de que concluidos 
los trabajos de retiro de propaganda exista remanente pasivo este se descontará adicionalmente 
al partido político, y en caso de que exista un remanente activo les será restituido. 

El cargo que se realice a las prerrogativas de los partidos, en tratándose de propaganda electoral 
alusiva a coalición o alianza partidaria, el monto que se descontará del financiamiento público 
será el proporcional a su porcentaje de aportación relativo al gasto de campaña que especifique 
el convenio correspondiente, para el caso de no especificarse la aportación de cada partido en el 
convenio respectivo, el descuento será realizado en partes proporcionales a los partidos 
participantes. 

5. Si concluido dicho procedimiento, al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le 
hace del conocimiento de la existencia de alguna propaganda electoral que aún no fue retirada, 
se procederá conforme al procedimiento aquí establecido, sumándose en su caso a los costos 
estipulados a los partidos políticos correspondientes". 
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Los citados lineamientos refieren la forma para retirar la propaganda electoral 

multicitada, es preciso señalar que el actor no se inconformo con ellos, por tanto, 

estuvo de acuerdo con el procedimiento para el cobro de los gastos generados 

por el retiro de propaganda electoral. 

Así, Secretaría Ejecutiva emitió el oficio no. CEEPC/SE/838/2016, de fecha 

primero de agosto del presente año, y notificado en ocho siguiente al PAN, en el 

que se informó al PAN el costo operativo por el retiro de la citada propaganda. 

Del acto impugnado es posible advertir, que la Secretaría Ejecutiva de este 

Consejo en ningún momento le aplica una sanción alguna a la parte recurrente, 

sólo le hace de su conocimiento, el costo operativo por el retiro de propaganda 

relativa al proceso electoral 2014-2015. 

Para una mejor explicación es preciso señalar el término de sanción: es definido 

por el Diccionario de la Real Academia en dos puntos, 1. f Pena que una ley o 

un reglamento establece para sus infractores, 2. f Autorización o aprobación que 

se da a cualquier acto, uso o costumbre, 3. f. Acto solemne por el que el jefe del 

Estado confirma una ley o estatuto, 4. f. Mal dimanado de una culpa o yerro y 

que es como su castigo o pena, 5. f. Estatuto o ley. 

La sanción corresponde al sistema electoral, el artículo 466, párrafo de la Ley 

Electoral señala que las infracciones establecidas por el artículo 453 de la misma 

Ley en que incurran los partidos políticos, serán sancionados; con 

amonestación pública, con multa, reducción de hasta el cincuenta por ciento de 

las ministraciones del financiamiento público que les corresponda según la 

gravedad de la falta; con la cancelación de la inscripción o de registro de partido 

político nacional o estatal, según se trate. Las sanciones devienen de conductas 
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infractoras atribuibles a la norma; en el presente caso el costo operativo 

notificado no es ninguna sanción como equivocadamente lo alega el promovente. 

Tampoco le asiste la razón a la parte actora, en lo referente a que la Secretaría 

Ejecutiva de este Consejo, se aparta del contexto legal, al tratar de imponer una 

sanción, el oficio impugnado en ninguna parte señala sanción alguna, sólo 

informa el costo operativo por el retiro de la referida propaganda electoral. 

No obstante a lo anterior, en aras del cumplimiento de los principios rectores, se 

analiza el oficio impugnado respecto a lo fundado y motivado; de acuerdo con el 

artículo 16 de la Constitución Federal, relativo a que todo acto de autoridad debe 

estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, señalarse, con 

precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; 

siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 

las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las 

hipótesis normativas. 

Es inconcuso que el oficio debió observar, lo previsto en el artículo 16, de la 

Carta Magna, debió emitir un oficio debidamente fundado y motivado, si bien 

contiene el fundamento legal en el que se establece la facultad del organismo 

electoral para el cobro del retiro de propaganda con cargo a las prerrogativas del 

partido, carece de la motivación conducente. 

En este orden de ideas, la autoridad administrativa electoral está obligada a 
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emitir los razonamientos lógico-jurídicos; a juicio de este Pleno está incompleto 

el oficio impugnado, porque no está motivada la determinación respecto a la 

notificación del costo operativo. 

En consecuencia, por todo lo anterior se revoca, el oficio no. 

CEEPC/SE/838/2016, de fecha primero de agosto del presente año, y notificado 

en ocho siguiente al PAN, en el que se informó el costo operativo; para efectos 

de que la Secretaria Ejecutiva emita un acuerdo administrativo en el cual además 

de fundar también motive el costo operativo por el retiro de propagada referente 

al proceso electoral 2014-2015, y explique al actor de forma precisa el por qué le 

corresponde el pago de la cantidad de $14,831.16 (catorce mil ochocientos 

treinta y un peso 16/100 M.N) y posteriormente le notifique lo procedente. 

Por expuesto y fundado, de conformidad con los dispuesto por el artículo 56, 

fracción V), de la Ley de Justicia se, 

Res u e 1 ve: 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de revocación. 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. La parte actora se encuentra legitimada en 

términos de lo dispuesto por los numerales 34, fracción 1 y 62 de la Ley de 

Justicia Electoral. 

TERCERO. AGRAVIOS. PARCIALMENTE FUNDADOS. Los agravios 

expresados por la parte actora respecto a la violación al debido proceso y a la 
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indebida sanción resultaron INFUNDADOS; por otra parte, respecto al agravio 

relativo a la emisión del oficio número CEEPC/SE/838/2016, signado por la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de San Luis Potosí, el mismo resulta FUNDADO debido a la falta de motivación 

del mismo, la cual se encuentra consagrada en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. SE REVOCA, el oficio no. CEEPC/SE/838/2016, de fecha primero de 

agosto del presente año, y notificado el ocho siguiente al Partido Acción 

Nacional, en el que se informa el costo operativo, para los efectos de que la 

Secretaria Ejecutiva emita un acuerdo administrativo en el cual además se 

motive el costo operativo por el retiro de propagada referente al proceso electoral 

2014-2015, y explique al actor de forma precisa el por qué le corresponde el 

pago de la cantidad de $14,831.16 (catorce mil ochocientos treinta y un peso 

16/100 M.N) y posteriormente lo notifique al promovente. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE. 

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana celebrada el ocho de diciembre del a -

dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE 

MTRA. LAURA .. A FONSECA LEAL 
CONS~PRESIDENTA 

~ J--~ 
1: C. HÉCTOR"""AV LES FERNÁNDEZ. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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